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AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, SEIS (6) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:     ORLANDO LONDOÑO CORREA 

DEMANDADO:      JORGE HERNAN HENAO LEON 

RADICADO:       6300140030082023-00333-00 

 

Sería el caso que el Despacho estudiara la liquidación del 

crédito presentado por el extremo activo de la litis. Sin 

embargo, el demandado ha adosado al plenario los soportes 

relacionados con unos abonos a la obligación.  

 

Desde esa óptica, se pone en conocimiento del pretensor aquella 

actuación, con el objeto de que emita el pronunciamiento a que 

hay lugar. Para tal efecto, se concede el término de 3 días, 

computado a partir de la notificación del presente proveído, 

en el que han de promoverse las herramientas legales que son 

procedentes (actualización del crédito con la debida aplicación 

del depósito judicial existente y si es del caso los abonos 

reportados). 

 

Por otro lado, el formulante, a través de su apoderado 

judicial, solicitó que se entreguen los títulos generados en 

el paginario; Empero, por el momento es inviable acceder a la 

solicitud, por no cumplirse con los presupuestos del artículo 

447 del Código General del Proceso.  

 

De otra parte, se ordena remitir el link del expediente al 

demandado al canal digital jorgehenao231070@gmail.com. Ello, a 

fin de que conozca las piezas procesales que integral el 

proceso en su contra.   

 

Finalmente, se pone en conocimiento para los fines de rigor, 

la respuesta emitida por el pagador del demandado, en torno a 

la cautela decretada en su oportunidad.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

mailto:jorgehenao231070@gmail.com
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO  

7 DE MARZO DE 2024 
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